
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL                                                                        
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                                               JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
 
 
 
 
En contestación a la pregunta formulada por una empresa al contrato número 

A/SER-028009/2024 " SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 

(DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN) DE LOS 

CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL (4 LOTES)”se significa lo siguiente: 

 
 
1.- La empresa solicita información en cuanto a tres cuestiones: 
 
 

- 1.1 No han indicado nada respecto a Centros de Día del Lote 1, ¿lo 

tenemos que tratar de igual modo que un centro de Mayores con 6 

tratamientos? 

 

- 1.2. En el Lote 4 ocurre lo mismo con los Centros de adaptación Cultural 

y Social Manzanares, 2 Centros de Primera Acogida, Residencia de 

Primera Infancia Rosa, Residencia Maternal Norte, Residencia de 

Primera Infancia Casa de los Niños y los dos pisos tutelados, ¿cuantos 

tratamientos son al año?.  

 

- 1.3.No se indica respecto al área de cada instalación. 

 
2.- En contestación a lo expuesto por la empresa se pasa a informar de los 

siguiente abordando todas las cuestiones planteadas:  

 

En el expediente del asunto de referencia en el punto 3.1. del el Pliego de 
prescripciones Técnicas PPT figura en las especificaciones técnicas la 
contestación a lo planteado y por tanto se aclara de la siguiente manera : 
  
 

- 2.1.  En cuanto a los centros de día para mayores se especifican seis 
servicios dado que se asimilan a los centros de mayores (lote 1)” ya que  
están incluidos en los centros de mayores. 

 
- 2.2. Los Centros de adaptación Cultural y Social Manzanares, 2 Centros 

de Primera Acogida, Residencia de Primera Infancia Rosa, Residencia 
Maternal Norte, Residencia de Primera Infancia Casa de los Niños y los 
dos pisos tutelados son considerados residencias infantiles aunque su 
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denominación haga referencia a las edades de los usuarios. Por tanto al 
ser del lote 4 tienen seis tratamientos al año. 

- 2.3. En cuanto al área de instalación viene establecida en el mismo punto 
3.1. del PPT donde se referencian las dimensiones aproximadas de los 
centros a tratar en función del tipo de centro y de las necesidades de los 
tratamientos. 
 

 
 
 
 
 

 Jefa División de Promoción y Seguimiento de Programas 
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